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SEI-A-22-EP-042S-0006
ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL

ELECTRÓNICA
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Contrato abierto para la prestación del Servicio Integral de Banco de Sangre Estudios N ue celebran por
una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de esta Unidad Médica de Alta Especia' oS¡:f't"'LI----
de Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila Camacho" Puebla, que en lo suceso o se
denominará "El INSTITUTO", representado en este acto por el Dr. José Álvaro Parra Salaza~n su arácter
de Director de esta Unidad y Representante Legal y, por la otra, la empresa Instrumentos y Equlp Falcón,
S.A. de C.V., representada en este acto por Jose Antonio Abundiz Beltrán, en su carácter de Represe nte
legal, a quien en lo sucesivo se le denominará "El PROVEEDOR", al tenor de las siguientes declaraciones
cláusulas:

O E Cl A R A C ION E S

1. "El INSTITUTO", declara por conducto de su apoderado legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del .sequro social, como un
servicio público de carácter nacional, en términos de Jos artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.

1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación
vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251
fracción IV y V de la Ley del Seguro Social.

1.3. El Dr. José Álvaro Parra Salazar, en su carácter de Director y Representante Legal de esta Unidad \
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila
Camacho" Puebla, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación
de "El INSTITUTO", de acuerdo al poder que le fue conferido en la escritura pública número 91298, del
26 de Septiembre de 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público
número 7 de la Ciudad de México.

1.4. La l.A.P. Margarita Laura Cerón Linares, Directora Administrativa de esta Unidad Médica de Alta
Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila Camacho"
Puebla,interviene como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva el presente instrumento
jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.13, 4.31, 4.38, 5.3.4 de las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social..

1.5. El Dr. Víctor Manuel Padilla Giorge, Director Médico de esta Unidad Médica de Alta Especialidad
Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila Camacho" Puebla, interviene como
Área Requirente en el procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 2 fracción 11 del Reglamento de la Ley deAdquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, numerales 4.17, 4.24, 4.39, 5.3.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

1.6. La Dra. María Virginia Modesta Velazquez Toriz, Jefe de División Auxiliares de Diagnóstico y
Tratamiento y Dra. María Yolanda lbarra Pichardo, Jefa del Departamento de Banco de Sangre de esta
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila
Camacho" Puebla, intervienen como Áreas Administradoras del presente contrato, responsables de dar
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento

Los "P"'O'j~~::,~~,:~~"t~:"::~::~:~~,:~.:::t~~:~~;::"I::~~o:':':;'~~:E~~::~~'~":';:::'~':~::"'~:~::::"~':~'o::~::,::O~::, P~:., ~~'"~:~"'~~'/"dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo séptimo, del Manual de Organizacil;mes delas Unidades Médicas de Alta Especialidad. con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencIa se registra bajo el número:
La validación jurrdlca se efectuó sin prejuzgar sobre la Justrficaclón, procedimiento, térmInos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente nI se pronuncia ylo vlabl1ldadde Jos aspectos técnicos, eeonó . o y
las demás eircunetenciae que determinaron procedentes la& áreas requirentes, técnicas ylo contratantes de la UMAE.
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 5.3.15, 5. . .5, 5.5.8 de 1 s
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Mexicano del Seguro Social.

1.7. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de I s ión del
Servicio Integral de Banco de Sangre Estudios NAT, solicitado por esta Unidad Médica d
Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila Camacho" Puebla.

1.8. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles
suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42060425, de conformidad con el
certificado de disponibilidad presupuestal previo número 0000002193-2022, mismo que se agrega al
presente instrumento jurídico como Anexo 3 (Tres).

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para
fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL INSTITUTO", conforme
al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO".

1.9. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación
Directa Nacional Electrónica número AA-050GYR046-E420-2021, en cumplimiento a lo que establece el,
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción 111, .
26Bis fracción 11, 28 fracción 1, 36Bis fracción 11, 40 párrafo segundo, 41 fracción V, 45, 47 Y48 de la. ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81 de su Reglamento, las Políticas,
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás
disposiciones aplicables en la materia.

1.10. Con fecha 28 de Diciembre de 2021, esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades
del Centro Médico Nacional "Manuel Ávila Camacho" Puebla, emitió el acta de Resultado de Asignación
del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

1.11. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Calle 2 Norte Número
2004, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla.

11. "EL PROVEEDOR" declara, que:

11.1.

11.2.

Es una persona moral, debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, según consta en la escritura pública número 1227 del 29 de noviembre de 1979, pasada ante
la fe del Licenciado Fernando Treviño Lozano, Notario Público número 55 de la Ciudad de Monterr~y,

Nuevo León; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número
11245 vol. IV libro 1.

Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por Jase Antonio Abundiz BeltránMquien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 15814, del 08 de Enero de
2010, pasada ante la fe del Licenciado Jase Luis Treviño Manrique, Notario Público número 97, de la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le
fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna.

2 ",,/
Los aspectos jurldicos del presente documento fueron validados por la persona titular de la Oivl.16n de Asunto de Jurfdicos UMAE Hospital de Especlalkladés del e.M.N." Manuel Ávila cemachc'' Instituto Mexicano del Seguro Social Puebla, en cumplimiento a lo.""
dispuesto en el numeraI8.1.4 páHafo séptimo, del Manual de Organizaciones de las Unidades Médicas de Alta Especialidfld, con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra bajo el número:
La valldacl6n jurldlca se electué sin prejuzgar sobre la jUl;;tificaci61l,procedimiento, términos y condiciones de la contrataci6n, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia y/o viabilidad de los espectce técnicos, eeene s y
las demás circunstancias que determinaron procedentes las á~s requirentes, técnicas y/o contratantes de la UMAE.
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11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en mpra,
almacenaje, distribución, comercialización de todo género de equipos, accesorios, con
refacciones, electrónicos, médicos y de laboratorio clinico, asi como sus reactivos;

"','\.
11.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el registro federal de contribuyent~ú",

791129-1F4. Asimismocuenta con su registro patronal y "EL INSTITUTO" le otorgó como pr vee
número 00030571.

11.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.6. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la
Regla de la Resolución Miscelánea Fiscal respectiva para el ejercicio fiscal referente, de conformidad con
el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para
efectos de la suscripción del presente contrato.

11.7. Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por ellMSS relativo a la opinión positiva
sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, conforme a las Reglas para la
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, aprobadas
mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 2015
y 03 de abril de 2015, de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del
presente instrumento jurídico.

11.8. Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se
encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo
dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las constancias
correspondientes debidamente emitidas por "EL INSTITUTO" las cuales exhibe para efectos de la
suscripción del presente contrato.

11.9. En caso de incumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los
recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de "EL
INSTITUTO".

11.10. Cuenta con el documento correspondiente a constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT,
relativa a las "Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones
patronales y entero de amortizaciones", en los términos establecidos por las presentes Reglas, de acuerdo
a lo publicado por el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual presenta copia a "EL
INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato.

11.11. Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnico
humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las
obligaciones que contrae en el presente contrato.

11.12. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones
que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO",
deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

3
Los aspectos jurkllcos del presente documento fueron validados por la persona titular de la DivisIón de Asunto de Jurldicos UMAE Hospital de Especialidades deIC.M.N." Manuel Ávila cemecnc" Instituto Mexicano del Seguro Social Puebla, en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo &éptimo, del Manual de OrganizacioneS de las Unid¡;¡desMédicas de Alta Especlal1da.d,con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En ccnsecuencla se registra bajo el número:
La vencectén jurídica se efectuó aln prejuzgar sobre la justificacIón, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni s-epronuncia y/o viabilIdad de los aspectos técnicos, económicos y/'~
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11.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle ida Kahlo
Número 195 Torre Vértice Piso 7 Suite 70S, Colonia Del Valle Oriente, Código Posta O
Municipio San Pedro Garza Garcia, Código Postal 66260, Nuevo León; Teléfonos: ~, S.11.~2S 3S..0 ,55.
17190600; Correos Electrónicos: a.abundiz@falconmx.com; infomex@falconmx.colI;~ .

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformida on
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "El INSTITUTO" requiere el Servicio Integral - Banco de Sangre
NAT, (incluye equipo médico, accesorios, instrumental quirúrgico, consumibles, mantenimiento
preventivo y correctivo, asistencia técnica y capacitación), de conformidad con las cantidades mínimas y
máximas que se señalan en el Anexo 1 (uno) delpresente instrumento jurídico.

Como parte del servicio, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar los equipos médicos, accesorios y consumibles necesarios
para la debida prestación del mismo debiendo considerar lo siguiente:

EQUIPAMIENTO: Los equipos médicos deberán estar en óptimas condiciones, para su instalación y puesta en marcha, así
como el instrumental, accesorios y consumibles. Los equipos, deberán ser ensamblados de manera integral en el país de ~.'.
origen, no se aceptarán propuestas de equipos reconstruidos ni usados, ni de bienes correspondientes a saldos Ó
remanentes que ostenten las leyendas "OnlyExport" ni "Onlylnvestigation", descontinuados o por descontinuarse ó no se
autorice su uso en el país de origen, porque hayan sido motivo de alertas médicas ó de concentraciones por parte de las
autoridades sanitarias.

"EL PROVEEDOR" proporcionará el equipo médico necesario para realizar las pruebas en sitio y deberá entregar en escrito
libre nombre del equipo genérico, marca y modelo propuesto.

Se deberá proporcionar durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", el mantenimiento
preventivo y correctivo de 10$ equipos que se hayan instalado para realizar los procedimientos diagnósticos y
terapéuticos indicados en el Anexo 1 (uno) considerando lo siguiente:

El mantenlrnlento preventivo se debe realizar de acuerdo a un calendario previamente establecido,
considerando las recomendaciones del fabricante de los equipos. (Protocolo de mantenimiento preventivo
recomendado por el fabricante de equipos).
El mantenimiento correctivo se refiere al reemplazo de las partes de los equipos que se hayan dañado o
desgastado, por partes nuevas, el cual se deberá realizar dentro de un plazo máximo de 24 horas, contadas a
partir de la notificación del reporte que el Instituto haga por escrito al proveedor.

Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del proveedor, empleando
refacciones originales, a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones y duración de los equipos.

Esta UMAE facilitará a "EL PROVEEDOR" un espacio físico dentro del área de Laboratorio, que podrá adecuarse por I
mismo Proveedor, así como administrase de tal forma que pueda hacer uso como almacén y resguardo del equip
propiedad del Proveedor, con el que proporcionará el Servicio Integral, durante la vigencia del Contrato. Al término de la
vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, instalados por el mismo para
el cumplimiento del contrato, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, previo
acuerdo con las autoridades de la unidad médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por
este concepto.

/,,1'
Los aspectos jurldlcos del presente documento meren validatlos por la persona tltular de la División de A~unto de Jurldlcos UMAE Hospital de Especflllldades del e.M.N." Manuel ÁvHacamacnc" Inslituto Mexicano del Seguto Social Puebla, en cumplimje'fito a lo
dispuesto en 11'1 numeral'S.1.4 parrafo séptimo, del Manual de Organizaciones de las Unidades Midlcas de Alta Especialidad, con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra bajo el número:
La validación jurldica se efectuó sin prejuzgar sobre la jUstificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia y/o viabilidad de los aspectos técnicos.
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirentes, técnicas y/o contratantes de la UMAE.
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CONSUMIBLES: CONSUMIBLES: Los consumibles necesarios deberán suministrarse, de acuerdo e la programación de
procedimientos o calendario semanal establecido, que le proporcione esta unidad médica, cumpliendo as siguien s
premisas:

• De acuerdo a las necesidades de la Unidad Hospitalaria. ~,

'" Todos los consumibles deberán entregarse estériles y en óptimas condiciones de uso.

- El desempeño de los bienes a suministrar, con los equipos médicos a instalar para la prestación del servi <.
deberán ser compatibles entre sí y corresponderán a los niveles necesarios para obtener resultados precisos y
exactos.

ASISTENCIA TÉCNICA: "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los
equipos, accesorios e instrumental. Deberá designar técnicos especializados, para que asistan logísticamente al personal del
Instituto en todos los procedimientos y, proporcionen los consumibles necesarios, así como para que verifiquen y garanticen
la óptima operación de los equipos, accesorios e instrumental, así mismo deberá permanecer en el área de laboratorio,
deberá contar con identificación y siempre deberá portarla en lugar visible durante su estancia en la unidad médica.

SUPERVISiÓN DE OPERACIÓN: Es la supervisión continua de las condiciones de operación de los equipos llevada a cabo
por un especialista en el tipo de servicio de la unidad médica. Este servicio deberá ser proporcionado por el proveedor, con la
finalidad de asegurar la calidad en el servicio, verificar el nivel de conocimiento operativo de los equipos por los usuarios, así
como la atención de sus dudas, revisión de las condiciones de operación de los equipos y requerimiento de consumibles,
para apoyar en el buen desempeño del servicio, prevenir fallas o descomposturas de los equipos y desabasto de
consumibles.

REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar un registro sobre el número y
tipo de procedimientos realizados.

CAPACITACION: "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar al personal designado por "EL INSTITUTO", la capacitación
necesaria para el uso y manejo de los equipos médicos, consumibles e instrumental.

"EL PROVEEDOR" dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes, contados a partir del inicio de la vigencia del contrato,
deberá proporcionar sin costo extra para el Instituto, la capacitación que se requiera en el manejo y funcionamiento de los
equipos para /a prestación del servicio, misma que iniciará simultáneamente a la insta/aciónde los equipos.

Para efectos de lo señalado en el punto anterior, "EL PROVEEDOR" se coordinará con el Jefe de Departamento Clínico y
Jefe de División de esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidadesdel Centro Médico Nacional "Manuel
Avila Camacho" Puebla, con el visto bueno de la Dirección Médica de la UMAE, a fin de conjuntar acciones encaminadas al
cumplimiento del Programa de Capacitación y Adiestramiento propuesto en esta adjudicación directa. "EL PROVeEDOR"
elaborará y presentará junto a su propuesta técnica un Programa de Capacitación y Adiestramiento para el personal de "EL
INSTITUTO", debiendo describir los contenidos temáticos y el tiempo de duración. La capacitación a que se refiere este
capítulo deberá ser otorgada por "EL PROVEEDOR" en las instalaciones de Unidad Médica de Alta Especialidad, las veces
que sea necesario.

•
SEGUNDA.~ IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto rmrurno como
compromiso a ejercer, por la prestación de los servicios objeto de este contrato, por un importe de
$1,123,955.50 (UN MILLÓN CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 50/100
M.N.) más el impuesto al valor agregado (IVA) y un presupuesto máximo susceptible de ejercer por la cantidad de
$2,798,464.94 (DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA

MCUATRO PESOS 94/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado ((VA), conforme al precio descrito en el Ane
1 (Uno) del presente contrato.

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto ..
de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

/5
Los aspectos jurfdicos del presente documento tueron validados por la persona titular de la División de Asunto de Jurrdicos UMAE HOllpltal de Especialidades del e.M.N." Manuel Ávl1acamacne" Instituto Mexicano del Seguro Social Puebla, en cumpll "e1\k a lo
dispuesto en el numeral 8.1,4 pilrrafo séptimo, del Manual de Organizaciones de las Unidades Médl~ de Alta Especialidad, con base en el d/Cl:amenelaborado pcr la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra bajo el nOrnero:
La validacIón jurldica se erectue sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimiento, térmInos y condrctonee ee la contratación, nj.del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncIa y/o vlabllldad de los aspectos técnicos,
las demáa circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrentes, técnicas yfo contratentee de la UMAE.
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"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, n
las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de
Contribuyentes IMS-421231-145, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México R.F.C., misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas
de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso - Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal
72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 hrs.
"EL PROVEEDOR" podrá optar porque "EL INSTITUTO" efectúe el pago de los bienes entregados, a través del
esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex,
SA, BBVA, Bancomer, SA, Banorte, SA y Scotiabank Inverlat, SA, para tal efecto deberá presentar en el
Departamento de Finanzas, ubicado en la Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso - Torre de Enseñanza, Colonia Centro,
Código Postal 72000, Puebla, Puebla, dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes
en días hábiles, petición por escrito, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo
del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como,
número de proveedor asignado por el IMSS.
En caso de que "EL PROVEEDOR" solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados
(interbancario), ellMSS realizará la instru.cción de .pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se '\
llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) EL PROVEEDOR deberá presentar original y
copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se
solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. \
Asimismo, ."EL INSTITUTO" aceptará de "EL PROVEEDOR", que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales,
conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
"EL PROVEEDOR" se obliga a no transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos
de cobro, debiendo en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de "EL INSTITUTO" para tal efecto. "EL
PROVEEDOR" deberá presentar a "EL INSTITUTO" a través del Área de Finanzas que corresponda la solicitud
respectiva dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una
copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será
necesario para efectuar'el pago correspondiente.

f)

e)

d)

e)

b)

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" realizará el pago de la prestación de ervicio Integral, en
pesos mexicanos, dentro a los 20 (veinte) días posteriores a la entrega por parte del prove r de la factu
correspondiente, de acuerdo al reporte mensual de pruebas efectivas realizadas; el que será coteja o, i .
Y aprobado a más tardar el último día hábil del mes por el Jefe del Departamento Clínico de ta Unida-d'~~é~d~ic:::¡----
de Alta Especialidad, estar firmado por el Jefe de División y "EL PROVEEDOR".

a)

De igual forma procederá en caso de que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. Si con
motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el pago, no
procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la "LMSSP".

Durante la vigencia del contrato, "EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar junto con la factura de cobro respectiva,
"Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social" vigente y positiva. Lo anterior a fin de dar
cumplimiento a los criterios establecidos para la aplicación de los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las
obligaciones en Materia de Seguridad Social de los proveed.ores y Contratistas", de conformidad con.el oficio circular númer

M
0990016b1000/313 del 23 de mayo de 2016 emitido por la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, así com
el oficio número 0953846118 /2016002034 de fecha 03 de junio de 2016 emitido por la Coordinación de Control del Abasto.

Se informa que, al ser "EL INSTITUTO" un Organismo Público Descentralizado en términos del artículo 5 de su propia Ley, .
en relación con el artículo 32-0, del Código Fiscal Federal, se encuentra sujeto a la aplicación de las "Reglas para la
Obtención de la Constancia de Situación fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones" referidas,
por lo anterior, en las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública que realice el
Instituto con los particulares, deberá solicitar la obtención de la Constancia de Situación Fiscal emitida por eIINFONAVIT,

/6
Los aspeclos jurldicos del presente documento fueron v<¡ITdados por la persona titular de la División de Asunto de Jurfdico6 UMAE ,",ospital de EspeclaUdad0adel O.M.N.6Manuel Ávila Camacho" Instituto Mexicano del Seguro social puebla, en cumprlm·e~ a lo
dispuesto en el numere! 8.1.4 párrafo séptimo, del Manual de Organizaciones de las Unidades Médk:as de Alta EspeclaDdad, con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En eeneeeueneie se registra bajo el número:
La validación jurldlca se efectuó sin prejuzgar ecbre la justfficación, procedimiento, térmlno6 y condiciones de la contratación, ni del ras141tado de la Investigación de mercado correspondiente ni se prcnuncla ylo viabilidad de los aspectos técnicos,
las demás circunstancias que determinaron procedentes la$-áreas requirentes, técnicas ylo contratantes de la UMAI:.
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en los términos establecidos por las presentes Reglas, de acuerdo a lo publicado por el Diario Oficial d
de junio de 2017.

Para la facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del portal de servicios a proveed "res, y deb
proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y única' nte la
fiscalmente validas serán procedentes para pago. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar a las áreas I ci s una
representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación imp a
por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una
representación fiel del XML origen.

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89
y 90 del Reglamento de la "LAASSP", "EL INSTITUTO" dentrode los tres días hábilessiguientes a la recepción de la misma,
indicaráporescritoa "EL PROVEEDOR" las deficiencias o errores quedeberácorregir.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuarpor concepto
de penas convencionales por atraso ylo por concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las
retenciones correspondientes sobre la facturaque se presente para pago. En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba pagos
en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que
establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se
calcularán sobre las cantidades en excesoy se computarán pordías naturales desde la fecha de su entrega hasta la fechaen
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". El importe de los bienes no recolectados se
considerará como pagoen exceso.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL,\
PROVEEDOR" entregará, instalará y pondrá a punto, los equipos médicos, y consumibles que se requieren para .
llevar a cabo los procedimientos del SERVICIOINTEGRAL DE BANCO DE SANGRE ESTUDIOS NAT. La .
entrega de los servicios será en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro
Médico Nacional "Manuel ÁvilaCamacho" Puebla, previa solicitud del área usuaria. "EL INSTITUTO" contratará
el Servicio, de conformidad con las cantidades mínimas y máximas, características y especificaciones que se
describen en el Anexo 1 (Uno), que forma parte integral del presente instrumento jurídico.

En el caso de que durante la vigencia del presente contrato, el fabricante de los equipos, y/o insumos, incluya
mejoras tecnológicas y éstas sean acordes con los servicios contratados, "EL PROVEEDOR" se obliga a
sustituir los equipos, y/o insumos señalados, debiendo notificarlo a"EL INSTITUTO", a través de la Dirección
Médica y Jefatura de División de esta UMAE para su análisis y en su caso autorización; posterior a esto, deberá
entregar el registro sanitario del equipo, y/o insumos propuestos a"EL INSTITUTO", para su evaluación y de
resultar satisfactoria, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el cambio de equipos y/o insumosnuevos
insumos, así como otorgar la capacitación y adiestramiento a los usuarios de"EL INSTITUTO" que lo requieran,
sin costo adicional para el Instituto por concepto del cambio de los equipos, y/o insumos, cuando las pruebas
sean en sitio.

"EL PROVEEDOR", deberá otorgar con la debida oportunidad, el SERVICIO INTEGRAL DE BANCO DE
SANGRE ESTUDIOS NAT, Por necesidades de la Convocante y sin obligación adicional para ésta, previo
acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y la entrega de consumibles.
La transportación, resguardos de los equipos y consumibles, será por cuenta exclusiva de "EL PROVEEDOR".
Será responsabilidad de "EL PROVEEDOR" realizar por su cuenta las maniobras de carga y descargas de los
equipos, y consumibles al lugar de entrega e instalación de éstos últimos.

CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
Los bienes y el servicio propuesto deberán apegarse cabalmente a la descripción y unidad de presentación que
se indica en el Anexo1 (Uno) del presente instrumento jurídico.

-:1"/
Los aspectos Jur(dlc05 del presente documento fueron validados por la persona titular de la División de Asunto de Jurldicos UMAE Hospital de Especialidades del C.M.N." Manuel Ávila cemacnc" Instituto Mexicano del Seguro Social Puebla. en cumplimien O.{IO
dispuesto en el numeral 8.1.4 pilrrafo séptimo. del Manual de Organizaciones de las Unidades Médicas de Alta Especialidad. con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra bajo el número:
la vafidaci6~jutldica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justiflcaci6n. procedimiento, términos y ccnercicnee de la contratación, ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni s-epronuncia yfo viabilidad de 105aspectos técnicos. eco leos y
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirentes, técnicas ylo contratantes de la UMAE.
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"EL PROVEEDOR" entregará durante la vigencia del contrato para SERVICIO INTEGRAL DE
SANGRE ESTUDIOS NAT, los consumibles requeridos para dichos procedimientos, en sitio c~n inventarie>
garantice la prestación del servicio por 30 (treinta) días. ~J~

De la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio en s o
objeto de este contrato, se levantará la constancia correspondiente que se firmará por el representante de "EL
PROVEEDOR", así como el Administrador del Contrato, en caso de llegar a acuerdo de colaboración, para que
surta los efectos legales que le son inherentes.

Invariablemente "EL PROVEEDOR" deberá dar cumplimiento a la obligación de registrar la (s) entrada (s) y
salida (s) de equipo, accesorios y consumibles de su propiedad, solicitando le sea requisitado el formato
denominado CBM-3 (Entrada y Salida de Bienes). Para cumplir con esta obligación, el personal de "EL
PROVEEDOR" al momento de ingresar o retirar un bien, deberá acudir al Departamento de Finanzas de esta
UMAE Hospital de Especialidades del C.M.N. "Manuel Ávila Camacho" Puebla, para la elaboración dicho
formato, mismo que presentará al Personal de Vigilancia de esta Unidad dando con ello cumplimiento a esta
obligaciónde control y registro.

1. Cumplimiento a las normas;
• Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo - condiciones de ,."

seguridad.
• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.
• Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el

manejo, transporte y almacenamiento de sustancias quimicas peligrosas,
• Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos, publicada en el

DOF el 27 de Marzo del 2012.
• Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica.
• Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo.
• Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-201S, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos

por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo.
• Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. Intercambio de

información en salud, publicada en el DOF el 30 de Noviembre de 2012.
• Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de los

hospitales y consultorios de atención médica especializada, publicada en el DOF el17 de Abril del 2000.
• Norma Oficial Mexicana NOM-2S3-SSA1-2012, Para Disposición de Sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos,

publicada en el DOF el 26 de Octubre del 2012 y su modificación a los puntos 6.10.5.3,8.1.1,8.4.6.1 Y13.5.1 Yla eliminación del
punto 3.1.38, publicada en el DOF el 18 de Septiembre del 2015.

• Norma OficiatMexicana NOM-OOS-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el
manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas,

• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida.
• Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia

Humana.
• Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos

biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.
• Llneamlsntos Vigentes de la Red Nacional De laboratorios De Salud Pública, emitidos por la Dirección General de

Epidemiología de la Secretaría de Salud,
• NMX-EC-1S189-IMNC-201S, Laboratorios Clínicos Requisitos de la Calidad Y Competencia. En concordancia con la Norm~

Internacional ISO 15189:2012, "MedicallaboratoriesRequirementsforquality and competence"
• NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia. -!\\.
• NOM-OS2-SEMARNAT·200S, que establece las características, el Procedimiento de Identificación, Clasificación y los Listados de , \~

los Residuos Peligrosos.

2. El proveedor deberá tener sistema informático que interfase resultados una vez validados al sistema informático del proveedor del
paquete 1.

.8
Los aspectos jurldicos del presente documento roercn valldaQos por la persona titular de la DlvI~i6n de Asunto de Juridlcoa UMAEHospital de Especialidades del e.M.N.'· Manuel Ávila Camacho" Instituto Mexicano del Seguro Social Puebla, él! cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo séptimo, del Manual de Organizaciones de las Unidades Médicas de Alta Especialidad, con base en el dictamen elaborado por la Oflcina Consultiva En consecuencia se registra bajo el número: ".
La validación jurldica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la ccntratectón, ni del resullado de la investigacIón de mercado correspondiente ni se pronuncia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, 6mlco$ y
las demás circunstancias que determinaron precedentes las áreas requirentes, técnlCás yfo contratantes de la UMAE.
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3. Se tomará para pago efectivo el resultado preciso y exacto, avalado por el personal institucional del área corres diente de cada
estudio en el tiempo considerado para el mismo acorde al anexo 1 en la propuesta del proveedor, estén registradas e
informático y provengan de una solicitud requisitada y vinculada al mismo por el médico tratante. ~

4. El proveedor entregará bajo su cargo y costo, la dotación de insumas para toma de muestra que incluye:~ s, ag~ cohol,
ligaduras, frascos, medios de transporte, bolsas de plástico, etiquetas; insumas para registro y control de muestra~~~~~ [tácoras:
insumas para acondicionar muestras: centrifuga, refrigerador, agitadores, pipetas de transferencia, gradillas, ; insumas par nvios:
embalajes secundarios, embalajes primarios, terciarios, conqelantes, guías de envío para paquetería especial y foránea, así co· las
maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega en las instalaciones del Instituto, proporcionará una primera dotaci~
de los insumas descritos que corresponderá a 45 (cuarenta y cinco) dias de consumo y se realizará dentro de los 7 dias hábiles previos .
al inicio del servicio, de acuerdo a la cantidad de pruebas máxima de esta licitación, el proveedor proporcionará los reactivos necesarios
y suficientes, además de la plataforma (o en el caso de coordinarse con el proveedor del paquete 1, 2 Y :3 instalado) mencionará en que
plataforma se realizarán los estudios a los 7 dias posteriores al fallo, siendo responsabilidad del proveedor la dotación de reactivo y
control de inventario, debe garantizar la continuidad del servicio durante toda la vigencia del contrato.

La custodia de las muestras, ha de coordinarse, con el Laboratorio clínico de la UMAE, firmando lista de trabajo al egresar del
laboratorio y al ingresar al laboratorio de destino, observando buenas prácticas, en el traslado de la muestra, para lo cual deberá
presentar un tlujograma del resguardo de la misma con actividades especificas del traslado, el contenedor deberá contener gradillas,
bitácora de registro de temperatura, temperatura adecuada, congelantes adecuados en número y características mínimo 4 por caja de
transporte), listado de vehículos para el traslado, asl como de paqueteria y firma de recepción con medida de tiempo y registro de
horarios en cada actividad de arribo a las instalaciones del proveedor; el embalaje correcto, corresponderá realizarlo a personal del
proveedor en las condiciones que garanticen estabilidad de la muestra, cómo la temperatura entre 2 y 6 grados C y gradillas que
prevengan hemólisis, siguiendo los requerimientos que él mismo solicite, la transportación de las muestras biológicas se realizarán sin
costo adicional para el Instituto a las instalaciones del proveedor a fin de realizar los estudios, la logistica de la transportación será sin
costo adicional para el Instituto, en caso de que se requieran temperaturas de congelación inferior a 2°C para su conservación,
proporcionarán el equipo congelador necesario para este fin, de acuerdo a las necesidades de la UMAE. Además, en el caso de que
para el servicio ofertado se requiera el uso de equipos complementarios, tal como refrigeradores biomédicos y centrifugas se
proporcionarán e instalarán dichos equipos de acuerdo a las necesidades de la UMAE.

5. El proveedor llevará a cabo uno o más (las que se requieran) reuniones informativas con el Jefe de Departamento Clínico y/o Jefe de
División, para hacer del conocimiento y entrega de logística y tlujograma de la ruta de custodia de la muestra una vez recogida de la
UMAE, levantando minuta para este fin.

S. Deberá existir bitácora de pruebas realizadas y recibidas por el proveedor para su transporte y proceso por día, con firma de recibido
por muestra y cotejo de la misma con identificación correcta del paciente con nombre completo y NSS con agregado, una vez firmado de
recibido la custodia de las mismas es responsabilidad del proveedor.

7. El proveedor identificará el número de pruebas realizadas al Instituto considerando el sistema de información y las bitácoras diarias
con el resultado y de esta conciliación se elaboraráel "reporte mensual de pruebas efectivas realizadas".

8. El proveedor presentará en su propuesta el currículum de los químicos, patólogo, laboratoristas encargado del proceso de las
muestras, así como las capacitaciones en relación al paquete de pruebas.

9. El proveedor presentará en su propuesta la siguiente tabla en excel con un apartado para cada prueba que incluya:

Cla Nombre Tiempo de Contenedor de Condiciones del Tipo de Criterios Condicione Condicio Sitio Técnica y
ve de la reporte muestra (tubo) paciente para la muestra de s de nes de de plataforma
1M prueba toma de rechazo estabilidad transport reali utilizada
SS IMSS muestra de la e zaci

muestra ón

Los datos deben estar basados en buenas practicas, Incluya equipos de tecnología de punta y técnica de proceso que asegure la
confiabilidad del resultado, serán criterios de descalificación cuando no cumpla con este punto.

10. El proveedor anexa a su propuesta una manifestación de que cuenta con soporte en línea para la asistencia técnica que funciona las
24 (veinticuatro) horas, los 365 días del años, donde se ofrece la asistencia técnica referente a las pruebas objeto de esta licitación y en caso
de que no por cualquier razón no se pueda procesarla muestra en las instalaciones del proveedor plasmadas en su propuesta, este deberá
resolver la atenCión con laboratorio alternos (de apoyo) que cumplan con todos los requísitos de estructura, calidad y técnica para el proceso
de la muestra, deberá asegurar la interfase o carga del resultado en el sistema informático del laboratorio de la UMAE, con el proveedor del

9
Los aspectos jurldlcos del presente documento fueron validados pot la persona titular de la División de Asunto de Jurfd!cos UMAE HospItal de Especialidades del e.M.N." Manuel Ávila eamachc" Instituto Mexicano del Seguro Social Puebla, en cumPllmZlen~~ lo
dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo séptImo, del Manual de Organizaciones de las Unldad~ Médlcat de Alta Especialidad, con basé en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra bajo el número: .
La validación Jurfdica se efectuó SIDprejuzgar sobre faJustificación. prooedlmlento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigacIón de mercado correspondiente ni se pronuncia ylo viabilidad de los.aspectos técnlcos, eco leos y
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirentes, técnicas y/o contratantes de la U~,
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QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen que la vigencia del presente contrato será del 03
Marzo de 2022.

SEXTA.- PROHIBICiÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.-"EL PROVEEDOR" se obliga a no~
ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se ~
deriven de este contrato. "EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del
presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en el penúltimo párrafo de la cláusula tercera.

paquete 1 (uno). La recogida de muestras será de 11:30 a 13:30 horas de lunes a viernes en conciliación con el je
persona que el designe para realizar los programas mensuales para este fin.

11. El proveedor deberá entregar en su propuesta el programa de calidad interno y externo vigente en apego a la NOM007.

SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD.-"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los
daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "EL INSTITUTO" y/o
terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- IMPUESTOS YIO DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de la
prestación del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la~
legislación aplicable en la materia. \

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado (IVA) de acuerdo a lo establecido en las .
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- PATENTES YIO MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder
por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio
viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad
Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a
"EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL

\ INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que,
en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEPOR" se obliga a otorgar a "EL
INSTITUTO", dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma de este instrumento,
una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente
contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas y a favor del "Instituto Mexicano del Seguro Social", por un monto equivalente al 10% (diez por ciento
sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el impuest
al valor agregado (IVA).

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al formato
que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 4 (Cuatro), en la Oficina de Adquisicionesde esta

lQ./
t.os aspectos jurldlcos del presente d,ocumento fueron validados por la persona tltuh;¡r de la División de Asunt,ode Jurldlcos UMAE Hospitalde Especialidades del O.M.N." ManuelÁvila camacho'' Instituto MexIcanodel Seguro Social Puebla, en cumplimientoe-re
~s~~::~I~~ j~rt~~:~;:f~~:r~:-nfQp~~~~;a~' :ae~~~~j:~~~~~ó~~':r~I~~~m~~~~ ~é~~~e:yM~~~~¡:~I~~ ~:~~~~:¿C::~6~~ib::~r:~u~:~~:~: ~~a:S~~~~I:~: ~1::oC~:r~~~~~~n~:n~~~e;~:usn~~~~t~a':~:~ ~ú~~~o~spactos técntcee. eccné ¿ y
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas tequlrentes, técntces y/o contratantes de la UMAE.
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Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR' na vez q "E
INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianz·adora ndiente
la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR", siempre que dem re ber
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas po.r virtud del presente contrato, para lo cual deberá ~.
presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en esta Unidad Médica de Alta Especialidad,
misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

Unidad Médica de Alta Especialidad ubicada en Calle 2 Norte número 2004, Tercer PI
Enseñan'za, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCiÓN DE LA PÓL,.IZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.
"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes:

a) Se rescinda administrativamente este contrato.
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior de la prestación del servicio, en

comparación con lo ofertado.
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue en el plazo pactado, el

endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del
presente instrumento jurídico, establecido en la Cláusula Décima.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- "EL\
INSTITUTO" aplicará una pena convencional por cada día de atraso en el resultado confiable de cada estudio,
por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir eIIVA, misma que será igual al valor '.
que represente el costo de los estudios no realizados obtenidos con atraso o no satisfactorios, de acuerdo a los
supuestos siguientes: .

Cuando transcurrido el plazo maxirno propuesto por "EL PROVEEDOR" incurra en los supuestos
establecidos en el párrafo anterior, se aplicará el 2.5% diario sobre el valor de lo incumplido, calculado sobre
el valor que represente el número de estudios no realizados por "EL INSTITUTO", así como cuando:

A)

B)

C)
D)
E)

F)

G)

H)

1)

J) ,

"EL PROVEEDOR" no entregue, instale y ponga a punto los equipos, o consumibles necesarios para la
prestación del servicio, en sitio.
Cuando "EL PROVEEDOR"no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado, o en el
programa establecido en la presente convocatoria, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un
máximo de cuatro dias conatraso.
"EL PROVEEDOR" no capacite al personal de"EL INSTITUTO".
Cuando se deseche alguna muestra por faltade apego a buenas prácticas en la custodia.
Cuando "EL PROVEEDOR"no proporcione soporte en línea para la asistencia técnica las 24 (veinticuatro)
horas..
Cuando "EL PROVEEDOR" no resuelva la atención con laboratorios alternos (de apoyo) que cumplan con
todos los requisitos de estructura, calidad y técnica para el proceso de la muestra.
Cuando "EL PROVEEDOR" no interfase o carga del resultado en el sistema informático del laboratorio de la
UMAE.
Cuando "EL PROVEEDOR" no recoja las muestras dentro del horario de las 11:30 a 13:30 horas de lunes a
viernes.
Cuando "EL PROVEEDOR" no realice las entregas subsecuentes de consumibles necesarios parala prestación
del servicio.
Cuando "EL PROVEEDOR" no solucione un resultado no confiable o se recoja nueva muestra en caso de
pérdida de la anterior.

, 1
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la persona titular de la DMsl6n de Asunto de Jurldltos UMAEHospital de Especialidades del e.M.N." ManuelÁvilacemacnc" Instltuto Mexicano det Seguro Social Puebla, en cumplimiento o
dispuesto en el numeral 8.1.4 pArtero séptimo, del Manual de Organizaclonefl de las Unidades Medicas de Allá Especialidad, con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra bajo el número:
Lavalldacl6n Jurldlca 6e efectuó eln pre~w:gar sobre la Justificación, procedimiento, térmInos y condiciones de la contratación, ni del resultada da la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia y/o viabilidad de los aspectos técnícce, eeene
las demáscircunstancias que determinaron procedentes las áreasrequirentes, técnicas ylo contratantesde la UMAE.
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo c el porcentaje de
penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporci al al importe
de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. Por ningún concepto las penas conv
que en su caso procedan, podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento de contra .'

"EL PROVEEDOR"su voz, autoriza al"EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulté e' ~ la. .
pena convencional señalada en ellos párrafos anteriores, sobre los pagos que se deban de cubrir a este. ~

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni
intereses moratorias a cargo del Instituto.

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", por la
entrega parcial o deficiente de los bienes, se hará acreedor a una sanción equivalente al 10% (diez por ciento)
del valor de lo incumplido.EI administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y
seguimiento de las deducciones.El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que
resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato. En caso de que se exceda
se podrá proceder a la rescisión del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado \.,
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución
judicial alguna, cuando concurran razones de interés general obien, cuando por causas justificadas se extinga la
necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o se
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de
la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente
instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir
administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el
artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Séctor Público. "EL INSTITUTO" podrá
suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución
judicial, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de lascausales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales
posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del
contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento
jurídico y susAnexos.

2
Loa aspectos jurfdk:o~ del presente documento fueron validados por la wsona titular de la DivisIón de Asunto da Jurldlcos UMAE:HospItal de Espedalldades d~ e.M.N. M Manuel AvDa Camacho" ¡nslltulo Mexicano del Seguro sccier Puebla, en cumpllm nto a lo
dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo séptimo, del Manual de Organjzacion~ de las Unidades Médicas de Alta Especialidad, ecn base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra baJoel número:
La validación jurldica se efectu6 sin prejuzgar sobre la Justiflcacl6n, procedhnlento, térmInos y condiciones de la contratación, ni del resullado de la investigación dé mercado correspondiente nI se pronuncia y/o viabilidad de los aspectos técnicos,
las demás círccretenciae que determtnaren procedentes las áreas requirente&, técnicas y/o contratantes de la UMAf:,
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4. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con alcances o caracter
pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, Por'30blemas ali
defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones de la Convocatoria de la cual deriva el ese.nte .ins me.
jurídico.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de cualquier persona, d ches y
obligaciones derivadas del presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo e se
requerirá la previa autorización del Instituto.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el
patrimonio del proveedor.

8. Cuando los bienes para prestar el servicio no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos. .
9. En el supuesto de que la comisión federal de competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a el Instituto. La

sanción impuesta a el proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el
procedimiento licitatorlo, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia
Económica y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

10. En caso de que durante la vigencia del contrato la renovación del Registro Sanitario no resulte favorable por la
autoridad sanitaria; o bien, se reciba comunicado por parte de la Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios
(COFEPRIS), en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado, o se le ha revocado el Registro Sanitario
correspondiente.

11. En caso de que la Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), dictamine que respecto de los bienes
con los cuales se presta el servicio existe alerta médica durante la vigencia del contrato

DÉCIMA SEPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- para el caso de rescisión administrativa las partes~
convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se
consignan en la cláusula que antecede, lo hará saber a "EL PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto
de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un
término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer.

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada,
motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al
vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta clausula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas convencionales, ni su
contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Sérvicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional
al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las características de los bienes entregados, éstos no puedan
funcionar o ser utilizados por "EL INSTITUTO", por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la
garantía correspondiente.

En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que
se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del servicio prestado por "EL
PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PROVEEDOR" cumple con la prestación del
servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de
que continúa vigente la necesidad de contar con la prestación del servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

··'13
Los aspectos jurfdlcos del presente documento fueron validados por la persona titular de la División de Asunto de Jurfdicos UMAE Hospital de Especialidades del e.M.N." Manl.lelÁvila Camacho" lnsntutc Mexicano del Seguro Social Puebla, en cumpli ~to a lo
dispuesto ener numeral 8.1.4 párrafo séptImo, del Manual de Organlzaclones-de las Unidades-Médicas de Alta EliPecialidad,con base en el dictamen elaborado por la Oficina Consultiva. En eensecuencra se registra bajo el número:
L.avalidación Jur!qlca se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, n! del resultado de la investigación de mercado correspondiente nI se pronuncia y/o viabilidad de los aspectos técnicos.
las demás circunstancias que determinaron preeedentee tae áreas requlrentes, técnicas y/o contratantes de la UMAE.
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"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el proce . iento advierta que dicha
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. este supuesto, "EL
INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación q ocasionan n
con la rescisión delcontrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL PR .ED , "un nue o
plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones quese hubiesen dejado de cumplir, a efectode que " VEEDOR"
subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará' cabo a
través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SectorPúblico.

DÉCIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. A la base de datos del sistema informático requerido por "EL
INSTITUTO", se le considera información confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR", se obliga a no hacer uso
indebido de la misma, en caso contrario será responsable de los daños y perjuicios ocasionados a "EL
INSTITUTO", ya sean de naturaleza civil, penal o administrativa.

DÉCIMA NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. La información, los programas de cómputo, las bases de
datos y los archivos generados en la operación de los servicios integrales, serán propiedad de "EL INSTITUTO",
los cuales se conservarán en el área solicitante donde se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un
tercero con el consentimiento expreso de "EL INSTITUTO", Y bajo las disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

VIGESIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. Los recursos humanos que requieran cada una de "LAS
PARTES", para la ejecución del objeto del presente contrato, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se
entenderán como patrones substitutos o solidarios; quedando eximido de cualquier reclamación directa o
indirecta que pudieran presentar los colaboradores o sus beneficiarios, ya sea del orden civil, laboral, mercantil,
penal o de cualquier otra naturaleza jurídica, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y seguridad social.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· Ambas partes
estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de
incumplimiento total o parcial del presente contrato, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por
esto, a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio
de la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose no pueda evitarse; incluyendo la huelga de labores
admin istrativas.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES.- de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá
celebrar por escrito convenio modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto,
"EL PROVEEDOR" se obliga a presentar, en su caso, lamodificación de la garantía, en términos del artículo 103
fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. V)
VIGÉSIMA TERCERA.-RELACIÓN DE ANEXOS.- los Anexos que se relacionan a continuación son rubricados
de conformidad por las partesy forman parte integrante del presente contrato, como si a la letra se Insertasen: ~

Anexo 1 (Uno) "Cantidades Mínimas y Máximas del Servicio Integral".
Anexo 2 (Dos) "Formato para Reporte Mensual deProcedimientos".
Anexo 3 (Tres) "Certificado de Disponibilidad Presupuestal",
Anexo 4 (Cuatro) "Formato para Póliza <;le Fianza de Cumplimiento de Contrato".

Los espectcs jundícos del presente documento fueron validados por la persona titular de la DiVisión de Asunto de Jurldicos UMAE Hospital de Especialidades del e.M.N." Manuel Ávila camacnc'' tnslltuto MexIcano del Seguro Saeial Puebla, en cumpllmlen a lo
dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo séptimo, del Manual de OrganizacIones de las UnIdades Médicas de Alta Especialidad, con base en el dictamen elaborado por la Oficina consultiva. En consecuencia se reg.b>trabaJoel número:
La valldac::i6njurldica se efectuó sin prejuz-garsobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratacíón,ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia ylo viabilidad de los aspectos técnicos, eco leos y
las demás circunstancias que determinaron procedentes ras áreas requirentes, técrñcas yfo contratantes de la UMAE.
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VIGESIMA CUARTA.- LEGISLACION APLlCABLE.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse rictamente para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a tablecído
en la "LAASSP", su Reglamento, y supletoriamente al Código Civil Federal, a la Ley Federal de Procedimu;m,f'1"f;;::::::.--.

~-'-----Administrativo, al Código Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos aplicables en la mate la.

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídl' u. así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando a cualquier
otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder.

"EL INSTITUTO"
INSTITUTO MEXICANO DEL

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por
dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas s partes, por cuadruplicado, en la
Ciudad de Puebla, Puebla, el día 1Ode Enero del año 2022.

TO"

"EL INSTITUTQ"
"AREA REQUIR !ÑTE"

"EL INSTITUTO"
"ADMINIS RADOR DEL CON

Dr. Victor Manu . la Giorge
Director Médic

UMAE HE CMN "Manuel Avila Carnacho" Puebla

"ELI
"ADMINISTRA

Dra. Maria Virginia Mode
Jefe de División Auxil" res

Tratamiento
UMAE HECMN "Manuel Avila Camacho" Puebla

\, '
! L.A.P. Margarita a erón Linares
i Directora Ad iriistrativa

" UMAE HE CMN "Manue Avila Camacho" Puebla

Las firmas que anteceden, forman parte del Contrato abierto de prestación de Servicio Integral de Banco de Sangre NAT, número SEI-A·22·EP-0425·0006
celebrado con fecha 10 de Enero de 2022, entre el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de
Especialidades del Centro Médico Nacional "Manuel Avila Camachó" Puebla y la empresa Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V., por un monto
máximo de $2,798,464.94 (DOS MILLONES SET/:CIENTOS NOVENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.), más el
impuesto al valor agregado (lVA)

15
Los aspecto," jl.lritllcO$ del presente documento fueron validados por la persona titular de la DIvisión de Aaunto de Jurldlcos UMAE Hospital de Especialidades del e.M.N. ~ Manuel Ávila Camacho" Instituto MexIcano dalSaguro Social Puebla, en cumplimiento a lo
dispuestQ en el rwmerata.t.a párrafo' séptimo, del Manual de Organizaciones de las U"ldade& MédJeasde Alta Especlal1dad, 001'1 base en el dlctamen elaborado por la Oficina Consultiva. En consecuencia se registra bajo el nümerc:
la validación jurIdlca se efectuó 51nprejuzgar sobre la Justificación, procedimiento, términos y condiciones de la conttetaclén, ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni s.epronuncia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y
las demás cjrcunstenctas que determinaron procedentes las liteas requirentes, técnleas y/o contratantes de la UMAE.

m
IMSS
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INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE C.V.

,.~~VIGENCIA: 03-ENE-2022 AL 31-MAR-20Z2

No. CLAVE NOMBRE / DESCRIPCION
PRECIO CANTIDAD CANTIDAD MONTO MíNIMO ~ONTO ,Tj

UNITARIO MíNIMA MÁXIMA AXIM~

1 50.07.001 NATparaVIH 122.35 3,050 7,594 373,167.50 9~~

~
2 50.07.002 NAT para VHB 122.35 3,050 7,594 373,167.50 929,125.90

3 50.07.003 NATparaVHC 123.81 3,050 7,594 377,620.50 940,213.14

TOTALES: 9,150 22,782 $ 1,123,955.50 $ 2,798,464.94
GARANTíA: $ 279,846.49

IMPORTES CON I,.ETRA:

IMPORTE MíNIMO: UN MILLÓN CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.

IMPORTE MÁXIMO: DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUArRO PESOS 9411

IMPORTE DE LA GARANTíA: DOSCIENTOS SETENTA y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 49/100 M.N.
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ANEXO 2 (DOS)
"FORMATO PARA REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS"

INSTRUMENTOS YEQUIPOS FALCON. S.A. DE C.V.

REPORTE MENSUAL DE PRUEBAS EFECTIVAS REALIZADAS

PAQUETE CLAVE

50.07.001 NAT para VIH

50.07.002 NAT para VHB

50.07.003 NAT para VHC

SUB-PAQUETE I OESCRIPCION
PRUEBAS

RELlZADAS

/' '

Lo& espectoe JuridicQs del presente documento fueron validados por la persona titular de la DIvisión de Asunto de Juridico$ UMAE Hospital de Especialidades del e.M.N." Manuel Ávita cemacnc'' Instituto Mexicano del Seguro So .
dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo séptimo, del Manual de Organizaciones de las Unidades Médicas de Alta Especialidad, con base en el dictamen elaborado por 'O( Oflcina Con&ultiva. En consecuencia se registra baJa el númer
La valldaoión juridica se efectuó sin prejuzgar sobre lajustlficaci6n, procedimiento, términos y condiciones ee tacontratación, ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni ae pronuncia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y.._----_._~._---.-_ ...- ~ ~



SOLICITUD: 0000002193 - 2022

Dependencia Solicitante: U0017

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

CON VALIDACiÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL DE COMPROMISOS

UMAE 17 Puebla

Servicios Integrales

Descripción:

Servicio:

Fecha Impresión:

SEI

22010001

Banco de Sangre

241112/2021

M H. ESPECIALIDADES CMN

Fecha Validación: 24/1212021

Total Comprometido (en pesos): $ 3,246,220

Importe Cuenta

42060425

Partida presupuestaria

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos

Este documento de respaldo presupuestario se emite con base en la revisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero PREI-Millenium, por lo que el monto señalado se encuentra comprometido para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y
servicios previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos,
lo anterior con fundamento en los articulas 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 25 y 45 fracción 111 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 24 y 46 fracción 111 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las

Mismas, 8'. 144 Y 148 del Re",memo Ime"oc dellMSS y el ""me,,' 7.210 de 1, No~' p'""P"''''''' del IMSS. '..~

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREI
CONTRATOIMSS

IMPORTE:
TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 001100MN

$ 3,246,220
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Los aspéctos jurkllcos del presente documento fueron validados por la persona titular de la División de Asunlo de Jurldfcos UMAE Hospital de Especialidades del e.M.N. n Manuel Ávlla Camacho" Instltuto Mexicano del Seguro So
dispuesto en el numeral 8.1.4 párrafo séptimo, del Manual de Organizaciones de las Unidades Médicas de Alta Especialidad, con base en el dictamen elaborado por letOficIna Conl~ultlva. En consecuencia se regllitra bajo el núme
La validación jurfdica se efectuó srn prejuzgar sobre la jUl>tiflcacf6n. procedImiento, térmInos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia y/o viabiJjdad de aspectos técnICOS'~,"6y
ras demás elrcunetanelae que cetermmercn procedente$ las áreas requirentes, técnicas y/o contratantes de la UMAE. .

~

ANEXO 4 (CUATRO)
FORMATO PARA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (PÓLIZA DE FIANZA)

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), E!,! EJERCICIO DE LA AU.TORIZA9IÓN QUE LE OTO~GÓ EL GOBI~NO FE E
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LOS TERMINOS DE LO ARTI
11 Y 36DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA ;:,t::ttlfIA'J)

(ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA EQUIVALENTE AL 10% PORCIENTO) AL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRA
SIN INCLUIR EL IVA.)----ANTE, A FAVOR DE Y A DISPOSICIÓNDEL: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,
PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la
empresa), EL FIEL YEXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO,
DERIVADAS DEL CONTRATO DE (éspecificar que tipo de contrato. si es de adquisición, prestación de servicio. etc)
NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON
MOTIVO DEL (especificar el procedimiento ste contratación que se llevó a cabo. licitación pública, invitación a
cuando menos tres personas. adjudicación directa. y en su caso, el número de ésta), RELATIVO A (objeto del
contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE(se deberá insertar el la so de vi encia ue se ha a
establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCI N DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía),
EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL IMSS LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA
MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD
DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se
estipulen las penas convencionales gue en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS
QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO
EN QUE INCURRA EL FIADO, Asl MISMO, LA PRESENTE GARANTíA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLlC~TU
EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO L,
AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE
PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B)
QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL IMSS PODRA PRESENTAR RECLAMACiÓN DE LA MISMA
DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A
PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE EL IMSS NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA
RESCISiÓN DEL INSTRUMENTO JURíDICO; e) QUE PAGARA AL IMSS LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE
PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de
servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de
cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUAL0UIER
OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A
SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;
E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL IMSS EN LO REFERENTE AL ARTícULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI~
PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA,
VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICH
pRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS .
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS
PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA
(especificar la instítución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE,
Y A ELECCiÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS
ARTíCULOS 279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA Ak'/
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO .


